
8549 REAL DECRETO 665/1982, de 26 de febrero, por 
la que se revoca la clasificación de Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial re
conocida en la Sección de Decoración y Arte Pu
blicitario al Centro «Almenara», de Zaragoza.

Por Decreto mil ochenta y siete/mil novecientos sesenta y 
nueve, de veintidós de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 
cuatro de junio), fue clasificado como Escuela de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos no oficial reconocida en la Sección de 
Decoración y Arte Publicitario el Centro «Almenara», de Za
ragoza

Habiéndose comprobado que el mencionado Centro no realiza 
actividad alguna desde mil novecientos setenta y ocho procede, 
de conformidad con el artículo sexto del Decreto mil novecien
tos ochenta y siete/mil novecientos sesenta v cuatro, de die
ciocho de junio, sobre reglamentación de Centros no Oficiales 
de Enseñanzas Artísticas, dejar sin efecto la clasificación con
cedida.

En consecuencia, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda revocada la clasificación de Escuela 

de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no Oficial reconocida en 
la Sección de Decoración y Arte Publicitario, concedida al Cen
tro «Almenara», de Zaragoza, por Decreto mil ochenta y siete/ 
mil novecientos sesenta y nueve, de veintidós de mayo.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8550 REAL DECRETO 666/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos necesarios para la construcción de un 
Centro de Educación General Básica en Cádiz.

El Ayuntamiento de Cádiz, en sesión celebrada el día dos de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, adoptó el acuer
do de poner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia, 
los terrenos necesarios para la construcción de un Centro de 
Educación General Básica en aquella localidad.

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Mu
nicipal, se ha considerado oportuno acudir al excepcional proce
dimiento expropiatorio previsto en el artículo cincuenta y dos 
ed la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, con el fin de asegurar la 
acción de construcción de Centros escolares que tiene enco
mendado el Ministerio de Educación y C'encia, y teniendo en 
cuenta el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, 
por lo que una vez realizada la información pública prevista 
en el artículo cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación, 
procede acordar la oportuna declaración de urgencia de la ocu
pación de los terrenos necesarios para la construcción del Cen
tro docente a que se ha hecho referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de urgencia, a los efectos pre- 
vistos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Cádiz, con des
tino a la construcción de un Centro de Educación General Bá
sica, de los terrenos que a continuación se indican:

«Parcela de terreno de dos mil ochocientos ochenta metros 
cuadrados de superficie situada en la barriada de Loreto, propie
dad de la "Compañía Sevillana de Electricidad” que linda: al 
Norte, en línea de setenta y dos metros, con calle de acceso a la 
Barriáda de Loreto; al Sur, en línea de cincuenta y siete coma 
cincuenta metros, con terrenos de la "Compañía Sevillana de 
Electricidad”; al Este, en línea de treinta y cuatro metros, con 
calle Infanta de Orleans, y al Oeste, en línea de setenta y cinco 
metros, con solar propiedad do la "Cooperativa de Viviendas de 
Agentes Comerciales"».

Artículo segundo.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 
once, apartado dos, párrafo a, del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, en relación con el artículo diez de dicha 
Ley, se entiende que las obras necesarias para el estableci
miento de un Centro de Educación General Básica en Cádiz, 
constituye una finalidad de utilidad pública.

Articulo tercero.—Como beneficiario de la expropiación, el 
Ayuntamiento de Cádiz gestionará el expediente expropiatorio 
y procederá a abonar la totalidad de los gastos que el mismo 
implique.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8551 REAL DECRETO 667/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «El Maresme» 
de Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación de Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la ex
propiación forzosa y con el presupuesto de ejecución considerado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «El Maresme» sito en avenida 
de Las Palmeras, cinco, de Badalona (Barcelona), destinado a 
impartir las enseñanzas de Formación Profesional en la rama 
Agrícola, con capacidad para doscientos cuarenta puestos es
colares.

El expediente ha sido promovido por don Roberto Vergas 
Cadanet, en su calidad de Presidente de «Equipamientos Gene
rales, Sociedad Anónima».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamíento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8552 REAL DECRETO 668/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Sagrado Co
razón» en Linares (Jaén).

En virtud de expediente reglamentario, a propusta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de .lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia^ el proyeto de las 
obras de construcción del Centro «Sagrado Corazón» en Lina
res (Jaén), calle Alonso Poves, 1, cuya ejecución supone la cons
trucción de tres unidades de Preescolar y diecinueve de Edu
cación General Básica. „, . _ _ .. „_

El expediente ha sido promovido por María Concepción Her
nández Marcelo, en su condición de Directora del Centro «ba- 
grado Corazón». ..... . . „Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. JUAN CARLOS R
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8553 REAL DECRETO 669/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «San Luis 
Gonzaga», sito en Majadahonda (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
nistro de Educación y Ciencia v previa deliberación dol Come- 
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de febrero do 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social a tenor .de Jo
establecido en la Ley de quince de 1uhoH^fn^ rle marzo de 
cincuenta y cuatro y en Decretos de
mil novecientos cincuenta y cinco y nueve ^ _
novecientos setenta y cuatro, a todos los t9feriCp°p¡Junciónconsi 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi 
dorado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de



8966 5 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 81

las obras de construo-ión del Centro docente San Luis Gonza- 
ga, sito en Majadahonda (Madrid), cuya ejecución supondrá 
la puesta en funcionamiento de Un nuevo Centro para seis uni
dades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don Bienvenido Mar
tínez Rodríguez en su condición de titular del citado Colegio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8554 REAL DECRETO 670/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de ampliación del Centro «Hijas de Je
sús» de La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social a tenor de lo es

tablecido en ia Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos ce veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia; el proyecto de 
las obras de ampliación del Centro «Hijas de Jesús» de La Co- 
ruña, carretera Club de Golf, sin número, cuya ejecución supone 
la construcción de ocho unidades de Educación General Básica.

El expediente ha sido promovido por María Esperanza Goye- 
nechea Juárez, como representante y titular del citado Centro.

Los efectos de este Reai Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro dé agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8555 REAL DECRETO 671/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «Los Sauces», 
sito en La Moraleja-Alcobendas (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta de! Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación en Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del centro «Los Sauces», sito en La 
Moraleja, Alcobendas (Madrid), cuya ejecución supondrá la 
puesta en funcionamiento de un nuevo centro escolar para die
ciséis unidades de Educación General Básica y cuatro unidades 
de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don Gonzalo Otero Alon
so, en su condición de Administrador de «Saucesa», Entidad 
titular del citado centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8556 REAL DECRETO 672/1982, de 26 de febrero, por 
el que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de ampliación del Centro de 
Educación Especial «Civitas», sito en Las Palmas 
de Gran Canaria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de' febrero de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a 

tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efec
tos, excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupues
to de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación del Centro de 
Educación Especial «Civitas», sito en Las Palmas de Gran Ca
naria, que ha sido promovido por doña Pilar Gómez Rodríguez, 
en su condición de Vicepresidente de la Asociación Familiar 
«Civitas».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto, dado en Ma- 
dird a -eintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

8557 ORDEN de 3 de noviembre de 1981 por la que 
se instituye el Escudo, Bandera, Santo Patrón y 
Medalla de la Universidad Politécnica de Las Pal
mas.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Comisión 
Gestora de la Universidad Politécnica de Las Palmas, así como 
el informe favorable emitido por la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha tenido a bien instituir el Escudo, Ban
dera, Santo Patrón, y Medalla de la Universidad Politécnica 
de Las Palmas y aprobar el Reglamento para su concesión, 
que figura como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I:
Madrid, 2 de noviembre de 198-1.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1081), el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Manuel Cobc del Rosal (rubricado).
limo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Inves

tigación.
ANEXO

A) Escudo-Sello de la Universidad Politécnica de Las 
Palmas:

Todas las Universidades españolas cuentan con un emblema 
corporativo que les es propio y que utilizan, indistintamente, 
como sello para sus documentos y como escudo de la Institu
ción. La Universidad Politécnica de Las Palmas, siguiendo esta 
venerable tradición, con idea de unir la ciencia con la técn.ca 
y declarar que esta Universidad se abre al mundo por la 
misma, establece su escudo, con las siguientes características:

Escudo redondo, representando en campo de oro un astro- 
labio con la inscripción: «Ad Orbem per técnica». En el centro 
del círculo pequeño del astrolabio, el escudo de Cananas, for
mado por siete islas en campo de azur. Bordura ce oro con 
la inscripción en negro: Universidad Politécnica de Las Palmas.

B) Bandera:
La bandera de la Universidad Politécnica de Las Palmas 

tiene las proporciones do la bandera nacional española (2:3). 
Su color es marrón, igual a la muceta del traje académico 
de las Escuelas Técnicas, según ios componentes de color 
X = 13.33, Y = 10.49, Z = 5.16. Llevará en su centro el escudo 
de la Universidad en diámetro igual a la mitad de su altura.

C) Santo Patrón:
La Universidad Politécnica de Las Palmas establece como 

Santo Patrón a San Juan, cuya festividad se conmemora el 
24 de junio, en consideración al día de la fundación de la ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria, de que -la creación de 
esta Universidad se ha realizado bajo el reinado de Su Majes-


